
 

 

 

Juzgado Tercero De Familia De Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 

fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2021-00347 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: DORA PATRICIA LOZANO LIEVANO 

DEMANDADO: ELKIN DUEÑAS 

 

 

Teniendo en los memoriales allegados por los abogados de las 

partes al correo del despacho el día de ayer, mediante el cual solicitan el 

aplazamiento de la audiencia de hoy, y como quiera que existe una justa causa, 

se procede a suspender la audiencia que se tenía programada para el día de hoy 

y reprogramarla para el día martes cuatro (04) de octubre de 2022, a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.), con la aclaración de que antes de esa fecha deben 

allegar todos los documentos solicitados para la audiencia anterior (escrituras, 

certificados de tradición y libertad, certificados de deudas, etc.) 

 

 
      SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                    JUEZ 
E.C. 
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